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[bookmark: _GoBack]TRASLADA NUEVA DIVISIÓN AMBIENTAL A CANINA TRAS PRESUNTO MALTRATO EN ZUAZUA Y PRESENTA QUERELLA

· La Nueva División Ambiental refuerza su compromiso de actuar con inmediatez ante los reportes ciudadanos. 

Monterrey, Nuevo León.- La Nueva División Ambiental, a través de la Secretaría de Medio Ambiente de Nuevo León y la Procuraduría Estatal de Medio Ambiente, brindó atención a un reporte de presunto maltrato animal ocurrido en el municipio de General Zuazua, mismo que fue difundido inicialmente a través de redes sociales.

Al respecto, Raúl Lozano Caballero, Secretario de Medio Ambiente, señaló: “En Nuevo León el maltrato animal no será tolerado. Todo acto de violencia contra un ser sintiente debe investigarse y sancionarse conforme a la ley. Desde la Secretaría de Medio Ambiente y a través de la Nueva División Ambiental actuaremos con firmeza para que este caso no quede impune y para garantizar la protección y el bienestar de los animales.”

De acuerdo con los antecedentes, personal de la Procuraduría Ambiental acudió al domicilio en Valle de Santa Elena, tras tener conocimiento de un video en el que se observa a un masculino agrediendo físicamente a un ejemplar canino.

Durante la intervención, la propietaria del perro, identificado como “Choco”, manifestó que los hechos ocurrieron cuando el animal se adelantó unos metros y fue sujetado por el cuello por un vecino, quien lo azotó reiteradamente contra el suelo, afectando principalmente la parte posterior de su cuerpo. La mujer refirió haber sufrido una crisis nerviosa producto del impacto emocional, por lo que su pareja solicitó apoyo a servicios de emergencia, acudiendo paramédicos que le brindaron atención y diagnosticaron ansiedad.

La propietaria señaló que al día siguiente acudió a consulta veterinaria, donde se recomendaron estudios radiográficos. Derivado de limitaciones económicas para continuar con los estudios, la ciudadana solicitó apoyo del Gobierno del Estado, por lo que personal de la Procuraduría Ambiental acudió al para trasladar a “Choco” al Centro Estatal de Atención Animal, donde se le practicó una ecografía y una valoración médica general para detectar posibles lesiones internas, hemorragias o daños derivados de los golpes.

Como parte de las acciones realizadas, la Procuraduría Estatal de Medio Ambiente presentó la querella correspondiente ante la Fiscalía Especializada en Materia Ambiental, a fin de que se lleven a cabo las diligencias de investigación correspondientes y se sancione en términos de la ley.

Adicionalmente, la Procuraduría Estatal de Medio Ambiente dará puntual seguimiento a la evolución médica del ejemplar, así como orientación técnica a la propietaria respecto a su cuidado, tratamiento y bienestar, con el propósito de salvaguardar su integridad física. 

También se realizaron entrevistas con vecinos del sector y con personal de la clínica veterinaria que brindó atención inicial al animal, con el objeto de recabar elementos de prueba que fortalezcan la investigación.

La Nueva División Ambiental refuerza su compromiso de actuar con inmediatez ante los reportes ciudadanos y de garantizar que todo acto de crueldad animal sea investigado y sancionado conforme a la ley. Se exhorta a la ciudadanía a denunciar cualquier caso de maltrato animal a través del 070, ya que la participación ciudadana es fundamental para proteger el bienestar de los animales en Nuevo León.
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